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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAUCARÁ 
Cú«iad k e"'Pr�e,s, 

Creado por ley N º 9718 del 15 de enero 1943

ACOBAMBA - HUANCAVELICA 

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 03-2023-MDP, de fecha 23 de febrero de 2023, que Crea la 
Instancia Distrito\ de Concertación para Erradicar la Violencia Contra las Mujeres Y los Integrantes del 
Grupo Familiar del Distrito de Paucará. 
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j'.! ue, mediante el Opinión Legal Nº 083-2025-OGAJ-TH\-MDP, emitido por el Abog. Teodosio HuarcayaCA DIA r- lrcañaupa responsable de la Oficina General de Asesoría Jurídica, en el punto V. CONCLUSIONES:
OPINA DECLARAR PROCEDENTE la DEROGAC\ON Ordenanza Municipal Nº 03-2023-MDP, de fecha 23 
de febrero de 2023, que Crea la Instancia Distrito\ de Concertación para Erradicar la Violencia Contra 
\as Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar del Distrito de Paucará. 

Que, mediante informe Nº 260-2025-GDS/LART/MDP, de fecha 21 de marzo de 2025, el Lic. Líder

Ramírez Torres responsable de la Gerencia de Desarrollo Social, solicita a Gerencia Municipal, la 
DEROGAC\ON Ordenanza Municipal Nº 03-2023-MDP, de fecha 23 de febrero de 2023, que Crea la 
Instancia Distrito\ de Concertación para Erradicar la Violencia Contra las Mujeres y los Integrantes del 
Grupo Familiar del Distrito de Paucará, por contener errores insubsistentes para su vigencia de la 
ordenanza. 

Que, mediane Memorando Nº 382-2025-GM/MDP, de fecha 24 de marzo del 2025, suscrito por
Gerencia Municipal, traslada a este despacho con el tenor de agendar a sesión de concejo
municipal la DEROGACION Ordenanza Municipal Nº 03-2023-MDP, de fecha 23 de febrero de 2023, 
que Crea la Instancia Distrito\ de Concertación para Erradicar la Violencia Contra las Mujeres y los 
Integrantes del Grupo Familiar del Distrito de Paucará. 
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Que, en merito al principio de segregación de funciones, por el cual los servidores y funcionarios 
públicos responden por la función que ejercen, debiéndose delimitar la responsabilidad al titular de 
la entidad y gerente municipal, en la verificación que el expediente cumple con el sustento técnico 
conforme a ley. Asimismo, en virtud al principio de confianza el cual opera en el marco del principio 
de distribución de funciones y atribuciones (obligaciones), fundamentando, en la actuación de 
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ervidor o funcionario público conforme a lo estipulado por las normas, confiando a su vez, en que 
tras servidores actuarían reglamentariamente, operando así la presunción de que todo servido.

actúa bajo el cumplimiento de sus funciones. 

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9º y el artículo 40º de la 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y modificatorias, el Concejo Municipal, por VOTO 

,1/: 1�1°:-� �NANIME y con la dispensa del trámite de comisiones, lectura y aprobación del Acta, aprobó lo
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, ! G t� _' \� O� iWiA DADO LA ORDENANZA DISTRITAL SIGUIENTE:

,,., "'J\ o\.t. )>IL \� O :"'so��j¡/ORDENANZA MUNICIPAL QUE DEROGA LA ORDENANZA MUNICIPAL Nº 03-2023-MDP. DE FECHA 23 DE
\ '<'h¿¡, 

0 0° �,;;, . FEBRERO DE 2023. QUE CREA LA INSTANCIA DISTRITAL DE CONCERTACIÓN PARA ERRADICAR LA 
--����� ,· VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DEL DISTRITO DE PAUCARÁ

ARTÍCULO PRIMERO: DERÓGUESE, la Ordenanza Municipal Nº 03-2023-MDP, de fecha 23 de febrero de 
2023, que Crea la Instancia Distrital de Concertación para Erradicar la Violencia Contra las Mujeres y 
los Integrantes del Grupo Familiar del Distrito de Paucará, por contener errores insubsistentes para su 
vigencia de la ordenanza, y por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
norma. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO, toda disposición que contravenga o sea contraria a la 
presente ordenanza. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal de Desarrollo Social, en su condición de 
secreta�ia técnica, ef�ctuar las coordinaciones y articulaciones necesarias para la implementación, 
Y posterior presentac1on de un anteproyeclo de ordenanz:a municipal que apruebo Jo creoci6n de 
la Instancia Distrito\ de Concertación para Erradicar la Violencia Contra las Mujeres y los Integrantes 
del Grupo Familiar del Distrito de Paucará, bajo responsabilidad. 
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